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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

Asunto: DEROGACIÓN BOLSA DE TRABAJO PEÓN ESPECIALIZADO DE LAS ESPECIALIDADES 
DE ALBAÑIL, CARPINTERO, CONDUCTOR, FONTANERO-CALEFACTOR, MANTENIMIENTO 

INSTALACIONES, MECÁNICO, PINTOR, SOLDADOR Y LA BOLSA DE TRABAJO DE PEÓN DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES

 

 

PRIMERO: Se constituyeron bolsas de trabajo en fecha 26 de junio de 2013 para las categoría de Peón 
especializado de las especialidades de albañil, carpintero, conductor, fontanero-calefactor, mantenimiento 
instalaciones, mecánico, pintor y soldador y peón de servicios múltiples mediante proceso selectivo.

SEGUNDO: Que según establecía el punto segundo de las bases de constitución de bolsas de trabajo en 
el  Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Tarancón  (especialidad  Peón  especializado  de  las  especialidades 
anteriormente descritas y peón de servicios múltiples), de fecha 13 de febrero de 2013 y aprobadas en 
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de febrero de 2013, la vigencia de estas bases era indefinida y se 
mantenía en vigor mientras no sean modificadas o derogadas por acuerdo entre los representantes de la 
Corporación y los representantes de los trabajadores.

TERCERO: Que con fecha 11 de octubre de 2016 se comunica al Comité de empresa la intención de 
convocar  nueva  bolsa  de  empleo  de  Peón  especializado,  que  agruparía  todas  las  especialidades, 
incluyendo también la de peón de servicios múltiples y, por tanto, quedarían derogadas las anteriormente 
constituidas de fecha 26 de junio de 2013.

CUARTO:  Que  no  habiendo  inconveniente  alguno  por  parte  del  Comité  de  empresa  en  dicha 
convocatoria, se aprueban las bases que regirán el nuevo proceso selectivo por resolución de alcaldía nº 
2016-0937 de fecha 18 de octubre de 2016.

QUINTO: Que una vez llevado a cabo todo el proceso selectivo para la constitución de la bolsa de empleo 
de Peón especializado, con fecha 28 de noviembre de 2016 se publicó el acta definitiva del examen y la 
baremación con los aspirantes.

SEXTO: Por todo lo anteriormente expuesto se derogan las bolsas de trabajo de Peón especializado de 
las especialidades de albañil,  carpintero,  conductor,  fontanero-calefactor,  mantenimiento instalaciones, 
mecánico, pintor y soldador y peón de servicios múltiples, constituidas con fecha 26 de junio de 2013 y 
entra en vigor la bolsa constituida con los aspirantes aprobados y baremados en el acta de fecha 28 de 
noviembre de 2016, para cubrir las plazas de  Peón especializado, que queden vacantes por vacante 
temporal  con  reserva  del  puesto  de  trabajo,  sustitución  transitoria  con  ocasión  de  bajas  médicas, 
vacaciones,  licencias  o  circunstancias  análogas,  ejecución  de  programas  o  proyectos  de  carácter 
temporal y exceso o acumulación de tareas.

                               Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, José López Carrizo, en Tarancón, de lo que, 
como Secretario, doy fe.

                               Ante mí                                                                                                Alcalde,   

                            Secretario, 

 

           Fdo. José Luís Veiga Sierra.                                                                Fdo. José López Carrizo
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